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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 178 

 
 

ÚNICO.- Se adicionan los artículos 1720 Bis, 1720 Bis 1, 1720 Bis 2, 1720 

Bis 3, 1720 Bis 4, 1720 Bis 5 y 1720 Bis 6, todos del Código Civil para el Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Art. 1720 Bis.- Se considera como preventa de compra inmobiliaria el 

ofrecimiento de compra de un bien inmueble respecto del cual, al momento 

del ofrecimiento, el titular del futuro bien inmueble no se encuentra en 

posibilidad jurídica de transmitir la propiedad por estar en proceso de 

construcción, urbanización o desarrollo, conforme a la ley en materia de 

desarrollo urbano y no contar con la autorización de ventas respectiva. 

 
Art. 1720 Bis 1.- El documento en que conste la preventa de compra 

inmobiliaria deberá contener al menos lo siguiente:  

 
I. Nombre y domicilio del oferente; 

 

II. Datos de una cuenta bancaria del oferente; 

 

III. Nombre y domicilio del destinatario de la oferta; 

 

IV. Datos de una cuenta bancaria del destinatario; 

 

V. Los datos de identificación del bien inmueble materia del 

ofrecimiento;  
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VI. La fecha en que se emite la oferta; 

 
Art. 1720 Bis 2.- El destinatario de la preventa de compra inmobiliaria no 

podrá recibir una oferta cuando no sea el titular de la licencia de 

construcción, vigente, para el desarrollo o construcción del inmueble 

materia de la oferta, conforme a la ley en materia de desarrollo urbano; a 

no ser que se encuentre expresamente facultado por el titular de la licencia, 

debiendo constar dicha facultad por escrito ratificado ante notario público.  

 
Art. 1720 Bis 3.- Recibida una preventa de compra inmobiliaria, el 

destinatario de la oferta tendrá un plazo máximo de tres meses a partir de 

su recepción para notificar su aceptación. Vencido el plazo anterior sin que 

la oferta sea aceptada, se entenderá rechazada. 

 

La aceptación de la preventa de compra inmobiliaria en ningún caso se 

considerará como una compraventa. 

 
Art. 1720 Bis 4.- Cuando el oferente realice la entrega de un numerario, 

como depósito, garantía o por cualquier otro concepto, y éste sea recibido 

por el destinatario de la oferta, la oferta se tendrá por aceptada. 

 
Art. 1720 Bis 5.- Una vez aceptada una preventa de compra inmobiliaria, el 

destinatario de la oferta deberá informar al oferente en caso de que ocurra 

alguno de los siguientes supuestos:  

 
I. En caso de vencimiento de la vigencia de la licencia de construcción 

o sus prórrogas.  

 

II. En caso de que se niegue la autorización del proyecto ventas, de 

conformidad con la ley en materia de desarrollo urbano. 

 
En estos casos, el oferente podrá revocar la oferta y el destinatario de la 

oferta quedará obligado a devolver al oferente el numerario que le haya 
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sido entregado con motivo de la oferta, debiendo pagar un interés, legal o 

convencional, que no podrá ser menor al establecido en el artículo 2289 de 

este Código. Este derecho no podrá ser objeto de renuncia anticipada por 

parte del oferente. 

 

La devolución del numerario deberá ser realizada en un plazo máximo de 

sesenta días naturales posteriores a la fecha en que sea revocada la 

oferta, debiendo otorgar el oferente las facilidades respectivas para la 

devolución.  

 
Art. 1720 Bis 6.- En la preventa de compra inmobiliaria se podrán 

establecer sanciones en caso de que el oferente incumpla con la entrega 

de numerario o cualquier otra obligación establecida en el documento de la 

oferta. Asimismo, se podrán establecer sanciones para el caso de que la 

oferta sea revocada por causas imputables al destinatario de la oferta. Las 

sanciones solamente serán exigibles en caso de que la oferta sea 

aceptada.  

 
Cuando el documento de la oferta establezca la obligación de la entrega de 

numerario y el oferente incumpla, se podrá establecer la sanción 

consistentemente en la revocación inmediata de la oferta, sin necesidad de 

declaratoria judicial. 

 

 

TRANSITORIOS 
 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los 60 días naturales 

siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- El presente decreto no será aplicable a las preventas de 

compra inmobiliaria realizadas con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


